RES. 1874/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001770, Ent. N° 2527/16)

VISTO: la Resolución del Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) de fecha 22 de abril de 2016 relacionada con la observación del gasto de la ampliación de la Licitación Abreviada Nº 58/2014 convocada para el servicio de arrendamiento de vehículos sin chofer con kilometraje libre, seguro y mantenimiento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Directorio del INAU de fecha 12 de diciembre de 2014, se adjudicó el procedimiento licitatorio a las firmas PALIMAR SA el arrendamiento de hasta 4 autos marca FIAT, modelo SIENA ATRACTIVE, 4 puertas, 5 velocidades, 1400 cc, por un monto anual de            $ 1.003.157 IVA incluido y ANCASUD SA el arrendamiento de hasta 4 minibus, marca RENAULT, modelo MASTER, 6 velocidades para 11 personas, motor diesel y 2 minibus, marca RENAULT, modelo MASTER, 6 velocidades para 15 personas, motor diesel por un total de $ 5.254.940 IVA incluido, siendo el monto total de la contratación de $ 6.258.097 IVA incluido;

2) que la Contadora Delegada en el INAU, intervino preventivamente el gasto en fecha 18 de diciembre de 2014, expresando que el tope vigente para la presente contratación  es de $ 6.413.000;

3) que por Resolución de la Dirección General del INAU de fecha 18 de enero de 2016, se resolvió prorrogar por el período de dos meses a partir de la fecha de la Resolución, la contratación de la firma ANCASUD SA por el monto de $ 154.903 impuestos incluidos en virtud que no comenzaron todos los vehículos a cumplir servicios en el mes de enero de 2015, lo cual generó un saldo de $ 1.121.365 y que el Pliego de Condiciones Particulares lo establece;

4) que la Contadora Delegada en fecha 20 de enero de 2016 tomó conocimiento y pasó a efectos de realizar reserva;

5) que puesto de manifiesto el expediente, se presenta la firma ANCASUD SA, intimando la revocación inmediata de la Resolución de fecha 18 de enero de 2016 entendiendo que la relación contractual se encuentra plenamente vigente hasta diciembre de 2016 en mérito de no haberse comunicado por parte del INAU el deseo de no hacer uso de la prórroga en forma expresa tal como se establece en la Cláusula período de contratación en las condiciones particulares de la misma;

6) que asimismo se presentó la firma PALIMAR SA en términos similares indicando que se operó la prórroga automática establecida en el Pliego Particular de Condiciones, dado que la Administración  no comunicó lo contrario en el plazo de 90 días tal como está previsto;

7) que vueltas las actuaciones a la Administración, se indica que no es posible acceder a lo solicitado por ANCASUD SA y PALIMAR SA pues debieron haber expresado su voluntad contraria al momento de notificarse de la Resolución de adjudicación;

8) que por resolución del Directorio del INAU de fecha 16 de marzo de 2016 se amplió la contratación a las firmas PALIMAR SA por $ 835.960 impuestos incluidos y ANCASUD SA por $ 4.379.120 impuesto incluidos por un período de 10 meses a partir del 18 de marzo de 2016;

9) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 6 de abril de 2016, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones dado que, de acuerdo al monto de la contratación (plazo inicial más la prórroga automática), la Administración debió haber realizado un procedimiento de Licitación Pública;

10) que asimismo, señaló que asistía razón a las empresas impugnantes al entender que la contratación se había prorrogado automáticamente;

11) que en la oportunidad, se remite Resolución del Directorio del INAU de fecha 22 de abril de 2016 reiterando el gasto correspondiente a la ampliación, por entender que “existen razones de urgencia que no permiten interrumpir el servicio”;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 6 de abril de 2016;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B del Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 6 de abril de 2016;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Contadora Delegada; 
3) Dar cuenta a la Asamblea General, y

4) Devolver las actuaciones.
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